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SEÑORES:
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA
 
 
 
 
REFERENCIA: RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN
 
 
 
DEMANDANTE: LIBER HERNEY RENGIFO Y OTROS
DEMANDADO:  ENRIQUE LABIO Y OTROS
RADICADO:     76-520-31-03-002-2022-00114-00
 
 
 
JACQUELINE ROMERO ESTRADA, mayor de edad, vecina de Palmira - Valle, identificada con la
cédula de ciudadanía número 31.167.229 de Palmira - Valle., abogada en ejercicio de la profesión,
portadora de la Tarjeta Profesional número 89.930 expedida por el Honorable Consejo Superior de la
Judicatura, obrando como apoderada especial de la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sociedad identificada con el Nit. 860.037.013-6, con domicilio principal en la Ciudad de Bogotá,
Representada Legalmente por  el  Doctor  JUAN  ENRIQUE  BUSTAMANTE, manifiesto a usted con el
debido respeto por medio del presente escrito me permito dar cumplimiento a lo ordenado por el
despacho mediante el Auto que decreta pruebas notificada por estados el día 19 de abril del hogaño, en
el sentido de dar respuesta al derecho de petición de manera oportuna presentado por la apoderada del
demandado TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A., en los siguientes términos:

Cordialmente,

Jacqueline Romero Estrada
Abogada
Calle 29 No. 27-40 Oficina 604 Edificio Banco de Bogotá.
Palmira, Valle del Cauca
(+57) 3158182262– 3182115503 - 2698166
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SEÑORES: 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA  
 
 
 
 
REFERENCIA: RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN  
 
 
 
 
DEMANDANTE: LIBER HERNEY RENGIFO Y OTROS 
DEMANDADO:  ENRIQUE LABIO Y OTROS 
RADICADO:     76-520-31-03-002-2022-00114-00 
 
 
 
JACQUELINE ROMERO ESTRADA, mayor de edad, vecina de Palmira - Valle, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 31.167.229 de Palmira - Valle., abogada en ejercicio de 
la profesión, portadora de la Tarjeta Profesional número 89.930 expedida por el Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada especial de la COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sociedad identificada con el Nit. 860.037.013-6, con 
domicilio principal en la Ciudad de Bogotá, Representada Legalmente 
por el Doctor JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE, manifiesto a usted con el debido respeto 
por medio del presente escrito me permito dar cumplimiento a lo ordenado por el despacho 
mediante el Auto que decreta pruebas notificada por estados el día 19 de abril del hogaño, 
en el sentido de dar respuesta al derecho de petición de manera oportuna presentado por 
la apoderada del demandado TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A., en los siguientes 
términos: 
 
 

RESPUESTA A PETICIÓN 
 
 
Con respecto a la solicitud presentada por el demandado TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA 
S.A., se debe indicar que mi representada compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A., no ha 
efectuado pago por concepto de indemnización a favor de los señores LIBER HERNEY 
RENGIFO y DEBORA PEÑARANDA DE RENGIFO, en el que se afecte la póliza de 
responsabilidad civil extracontractual No. 2000023807 en el que se asegura el vehículo de 
placas TJW476, con ocasión al accidente de tránsito ocurrido el día 01/02/2020, por tanto, 
y para mayor certeza, se adjunta al presente escrito el respectivo certificado expedido por 
mi representada a efectos de corroborar lo expuesto.  
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
A mi poderdante, la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., se le puede notificar a la 
dirección Calle 33 No. 6B-24 en la ciudad de Bogotá, teléfono (601) 2855600, correo 
electrónico mundial@segurosmundial.com.co  
 
Las notificaciones personales las recibiré en su despacho o en mi oficina de Abogada ubicada 
en la Calle 29 No. 27-40, oficina 604, Edificio Banco de Bogotá de la ciudad de Palmira, 
teléfonos (602) 2859637 - 3176921134, correo electrónicofirmadeabogadosjr@gmail.com 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JACQUELINE ROMERO ESTRADA  
C.C. No. 31.167.229 de Palmira - V.  
T.P. No. 89930 del C. S. de la J. 
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COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  

NIT. 860.037.013-6  

  

  

  

  

HACE CONSTAR  

  

   

  

Que para el Sr. LIBER HERNEY RENGIFO, identificado con CC 6.731.425 y la Sra. 

DEBORA PEÑARANDA DE RENGIFO identificada con CC 29.655.645, a la fecha 

NO se le han efectuado pagos por concepto de Indemnización que afecten la póliza 

de Responsabilidad Civil Extracontractual N° 2000023807 del vehículo de placa 

TJW476, por el accidente de tránsito ocurrido en fecha 01/02/2020.  

  

La presente constancia se expide a solicitud del interesado, a los tres (03) días del 

mes de mayo de 2024.  

  

  

 

Cordialmente, 
 
       

 
 
 
 

 
 

Coordinadora de Indemnizaciones Generales           
Seguros Mundial           
 


